
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

194 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 3 de di-
ciembre de 2009, que dispone el registro, depó-
sito y publicación del Acuerdo de la Comisión
Negociadora sobre el Convenio Colectivo de la
empresa Industrias Lácteas de Canarias, S.A.
(ILTESA), período 2009.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora refe-
rente al Convenio Colectivo de la empresa Industrias Lác-
teas de Canarias, S.A. (ILTESA), período 2009, y, de con-
formidad con lo dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores y los Reales Decretos 661/1984, de 25 de
enero y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en materia de mediación, arbitraje y con-
ciliación; el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,
sobre depósito y registro de Convenios Colectivos, y el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, aprobado por el Decreto 405/2007,
de 4 de diciembre (BOC nº 249, de 14.12.07), esta Di-
rección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe recurso de alzada ante el Sr. Consejero de
Empleo, Industria y Comercio, en el plazo de un mes,
desde la notificación o publicación de la presente Reso-
lución, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de 2009.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino Pérez.

CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS LÁCTEAS 
DE CANARIAS, S.A.

(ILTESA)
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CONVENIO COLECTIVO DE ILTESA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Preámbulo.- Determinación de las partes.

El presente Convenio Colectivo queda concerta-
do y, por consiguiente, suscrito, de una parte, por la
Empresa ILTESA, S.A. y, de otra, por los trabajado-
res de la misma, cuyos representantes, constituidos
en Comisión Negociadora y reconociéndose mutua-
mente como interlocutores válidos, se identifican en
las Actas que se acompañan.

El presente Convenio Colectivo tiene por objeto
regular las condiciones de trabajo, sociales, econó-
micas y empleo, y mantener un marco de relaciones
armónicas y estables entre la empresa y sus trabaja-

dores. Se fundamenta en la igualdad de derechos y
obligaciones, sin discriminación por razón de sexo,
religión, raza, ideología política o sindical.

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación.

El presente Convenio es de ámbito interprovincial,
y su aplicación será obligatoria para todo el perso-
nal de ILTESA que presta sus servicios en los cen-
tros de trabajo de las provincias de Santa Cruz de Te-
nerife y Las Palmas, en sus distintas actividades de
elaboración, comercialización y distribución de pro-
ductos lácteos y sus derivados.

Artículo 2º.- Ámbito temporal.

Este Convenio entrará en vigor el día 1 de enero
de 2009, sea cual fuere la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, siendo su duración de
un año, hasta el 31 de diciembre de 2009.

Las condiciones socioeconómicas en él conteni-
das se aplicarán con efectos retroactivos desde el 1º
de enero de 2009.

Artículo 3º.- Denuncia.

La denuncia del presente Convenio deberá efec-
tuarse, formal y fehacientemente, por cualquiera de las
dos partes, mediante notificaciones pertinentes a la
Autoridad Laboral y a la otra parte, con una antelación
mínima de un mes respecto a la fecha de su vencimiento.

En caso de no efectuarse dicha denuncia, se con-
siderará prorrogado tácitamente por períodos suce-
sivos de un año de duración, salvo las cláusulas de
contenido económico que deberán negociarse ex-
presamente.

Denunciado el Convenio y hasta que se logre
acuerdo expreso, se mantendrán en vigor todas sus
cláusulas salvo aquellas en las que se haya acorda-
do otro período de vigencia.

Artículo 4º.- Absorción y compensación.

Las disposiciones legales futuras, generales, con-
vencionales e individuales o resoluciones adminis-
trativas que lleven consigo una variación económi-
ca en todos o en alguno de los conceptos retributivos
que en este Convenio se establecen, o supongan la
creación de otros nuevos, únicamente tendrán reper-
cusión en la Empresa si, en cómputo global anual,
superan el nivel total anual del presente Convenio por
todos los conceptos, quedando, en caso contrario, ab-
sorbidas y compensadas dentro de éste.

Artículo 5º.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgáni-
co e indivisible, manifestando formalmente ambas par-
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tes, que sus respectivas vinculaciones a lo conveni-
do tienen carácter de compromiso para la totalidad
de las cláusulas pactadas.

Artículo 6º.- Comisión mixta de interpretación y
vigilancia.

Las dudas, cuestiones y divergencias que, con
motivo de la interpretación y cumplimiento de este
Convenio, se susciten, serán sometidas en previas y
preceptivas instancias a la consideración de la Co-
misión Mixta de interpretación y Vigilancia del Con-
venio, que estará constituida por cuatro representan-
tes de la Empresa y por cuatro representantes del personal,
todo ello sin perjuicio de las atribuciones que la le-
gislación vigente concede a la Administración Públi-
ca y a los Juzgados de lo Social.

La citada Comisión Mixta se reunirá a instancia
de cualquiera de las partes en un plazo no superior a
15 días, a partir de su convocatoria.

Las discrepancias que surjan en dicha comisión
serán resueltas mediante consenso, en el caso de que
el consenso no fuera posible se resolverá mediante
votación, siendo necesaria para su aprobación que la
mitad más uno de los votos de los asistentes sean fa-
vorables a la opción propuesta.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ECONÓMICAS

Artículo 7º.- Salario.

Para la vigencia del presente convenio se acuer-
dan los siguientes incrementos salariales:

- Para el período comprendido entre el 1 de ene-
ro de 2009 y el 31 de diciembre de 2009, el incre-
mento salarial será del 1% anual, para los diferentes
conceptos salariales y para las diferentes categorías
que vienen reflejadas en la tabla que se adjunta co-
mo anexo I, con cláusula de revisión al I.P.C. nacio-
nal real, si éste superase el 1%.

Artículo 8º.- Primas o Pluses.

a) Plus de cámaras y estufa.

Al personal que trabaje en las cámaras frigorífi-
cas se le abonará mensualmente un plus de 205,248
euros, y al que lo haga en la estufa el plus mensual
será de 190,129 euros. Para calcular el cobro diario
del plus de cámara y estufa, se dividirá el plus total
entre 22 para aquellos trabajadores que no trabajen
el mes completo. El importe resultante se abonará por
días efectivos de trabajo. 

Al personal que trabaje en las cámaras de conge-
lación se le abonará mensualmente un plus de 244,465

euros para el titular y de 28,791 euros/mes para los
ayudantes, manteniendo la organización actual el
trabajo en dicha cámara.

En todos estos casos se prorratearán los períodos
trabajados inferiores al mes.

b) Primas festivas.

Cuando se trabaje un sábado (siempre y cuando
no sea jornada habitual de trabajo), domingo o fes-
tivo, el/la trabajador/a, podrá elegir, entre las dos
propuestas siguientes:

1) Plus de festividad sin descanso compensatorio
(se cobran horas extras). Por el trabajo en sábados (siem-
pre y cuando no sea jornada habitual de trabajo), do-
mingos o días festivos se abonará al personal de la
Empresa un complemento especial de 40 euros.

a) Plus de festividad con descanso compensato-
rio (un día libre, por día trabajado, o en su caso, la
parte proporcional) (no se cobran horas extras). Pa-
ra el personal que, como consecuencia del trabajo en
sábados (siempre y cuando no sea jornada habitual
de trabajo), domingos y festivos, disfrute el descan-
so semanal compensatorio, este complemento con-
sistirá en un abono de 12,23 euros por hora efectiva-
mente trabajada durante la jornada normal.

c) Plus de suplencia y cambio de turno.

Aquellos trabajadores en régimen de trabajo a
turnos, a los que por interés de la Empresa, por cau-
sas imprevistas, de carácter esporádico, se les cam-
bie el turno habitual de trabajo sin aviso previo mí-
nimo de 48 horas, se les abonará la cantidad de
32,928 euros, por una sola vez, con independencia
del número de días a que afecte dicho cambio.

Para el turno de noche solamente se podrá dar es-
te caso si es por causa de fuerza mayor y con comu-
nicación previa al comité de empresa.

Se acuerda hacer documento en virtud del cual a
los trabajadores pertenecientes a la sección de pro-
cesos se le garantiza el cobro del plus de nocturni-
dad y plus de festividad con descanso, en función de
la previsión de turnos del año. Se harán los cálculos
de la siguiente manera: para cada trabajador en fun-
ción de los turnos que le correspondan, se obtendrá
el importe estimado que cobrará durante el año por
plus de nocturnidad y plus de festividad con descan-
so. Al final de año se calcularán los importes reales
cobrados, de ser inferiores a los inicialmente calcu-
lados previstos, se pagará la diferencia. Aclarar que
si el trabajador estuviera durante el año en situación
de Incapacidad Transitoria, o baja por accidente, di-
chos períodos no se garantizan como realizados pa-
ra el cobro y a los efectos del cálculo de la diferen-
cia se entenderán como trabajados.
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d) Plus de nocturnidad.

Se establece un plus de nocturnidad por hora de
trabajo efectuada entre las 22 y las 7 horas, así co-
mo para el personal que realice dentro de dicho pe-
ríodo una parte no inferior a 2 horas de su jornada
de trabajo, consistentes en los importes expresados
en la tabla que se adjunta como anexo II al presente
Convenio.

e) Plus de madrugada.

El personal que inicie su jornada en horario de ma-
drugada cobrará un plus de 9,954 euros.

Para el cobro del plus de madrugada se deberá ini-
ciar la jornada antes de las 5,45 horas de la mañana.

f) Plus de víspera de festivo.

El personal que, estando en turno de noche, tra-
baje la víspera de un festivo cobrará un plus de 64,263
euros.

g) Plus de diferencia de categoría. 

Para el personal que realice trabajos de superior ca-
tegoría, se le abonarán las cantidades que se reflejan
en el siguiente cuadro, por día efectivo de trabajo: 
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TRABAJOS A REALIZAR DE: 
Especialista de 1™ Especialista de 2™ Especialista de 3™ PeÛn especialista 

CATEGORÕA 
DEL 

PERSONAL

Especialista de 2™ 4.69 Ä ============= ============= ============= 

Especialista de 3™ 5.47 Ä 0.78 Ä ============= ============= 

PeÛn especialista 5.84 Ä 1.15 Ä 0.37 Ä ============= 

PeÛn 6.15 Ä 1.47 Ä 0.68 Ä 0.31 Ä

AsÌ mismo, se expondr· este mismo cuadro, en los tablones de anuncios de la empresa.
En el presente no est· incluida la antig¸edad del trabajador/a. 

Art.   9∫.-  Antig¸edad

Al personal de esta Empresa con cinco aÒos de antig¸edad en la misma se le abonar· un 
diez por ciento (10%) del sueldo base establecido, un veinte  por ciento (20%) al personal con dos 
quinquenios y el cinco por ciento (5%) para los restantes quinquenios. 

Se establece en el 40% (cuarenta por ciento) del sueldo base establecido, el tope m·ximo
de crecimiento de la antig¸edad. Para aquel personal que en la fecha de entrada en vigor de este
Convenio tengan un porcentaje igual o superior al 40% (cuarenta por ciento) de antig¸edad, dichos
porcentajes quedar·n fijos. 

Así mismo, se expondrá este mismo cuadro, en
los tablones de anuncios de la empresa.

En el presente no está incluida la antigüedad
del/de la trabajador/a.

Artículo 9º.- Antigüedad.

Al personal de esta Empresa con cinco años de
antigüedad en la misma se le abonará un diez por
ciento (10%) del sueldo base establecido, un vein-
te por ciento (20%) al personal con dos quinque-
nios y el cinco por ciento (5%) para los restantes
quinquenios.

Se establece en el 40% (cuarenta por ciento) del
sueldo base establecido, el tope máximo de creci-
miento de la antigüedad. Para aquel personal que
en la fecha de entrada en vigor de este Convenio
tenga un porcentaje igual o superior al 40% (cua-

renta por ciento) de antigüedad, dichos porcenta-
jes quedarán fijos.

Artículo 10º.- Gratificaciones extraordinarias.

a) El 31 de mayo y el 30 de noviembre de cada
año, la Empresa abonará al personal el importe de una
mensualidad del salario base reflejado en las tablas
anexas más la antigüedad correspondiente.

b) El 28 de febrero y el 31 de agosto de cada año
se le abonará un importe igual al señalado en el apar-
tado anterior.

Artículo 11º.- Horas Extraordinarias. 

El porcentaje de incremento que se aplicará sobre
el salario hora normal para el abono de las horas ex-
traordinarias será del 75%. Entendiendo por salario ho-
ra normal el que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

El porcentaje de incremento que se aplicar· sobre el salario hora normal para el 
las horas extraordinarias ser· del 75 %.  Entendiendo por salario hora normal el que resulte de aplicar la 
siguiente fÛrmula : 

Salario hora normal =  
Re tribucion anual+antiguedad

1.732

Salario hora extra diurna = Salario hora  normal x 1,750 (75%) 

Salario hora extra nocturna = Salario hora extra diurna x 1,250 (25%)

Salario hora extra madrugada= Salario hora extra diurna x 1,500 (50%)
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A estos efectos, se entenderá por retribución anual
el conjunto de conceptos que retribuyen directamen-
te el trabajo, quedando por tanto excluidas las primas
o pluses y los suplidos.

Se entenderán por horas extraordinarias estructu-
rales las necesarias por pedidos imprevistos, perío-
dos punta de producción, ausencias imprevistas, cam-
bios de turno y otras circunstancias de carácter
estructural derivadas de la naturaleza de la actividad
de que se trate, siempre que no puedan ser sustitui-
das por la actividad de las distintas modalidades de
contratación previstas legalmente.

La determinación en cada caso de qué horas ex-
traordinarias de las realizadas responden a tal de-
finición se llevará a cabo por acuerdo entre la Di-
rección de la empresa y los representantes del
personal. 

Se acuerda el intercambio de horas extras diurnas,
nocturnas y de madrugada según se detalla en el cua-
dro siguiente:

Horas trabajadas Diurnas Nocturnas Madrugada

Horas Descanso 1 hora y 45 minutos 2 horas y 15 minutos 2 horas y 45 minutos

Dicho intercambio sólo se llevará a cabo cuando
exista el acuerdo entre la empresa y el personal.

Cuando el personal del turno de tarde realice ho-
ras extraordinarias, tendrán la consideración de ho-
ras extras de madrugada aquellas que también supe-
ren las siete de la mañana.

Se considerarán horas extras las siguientes:

Diurnas: de 7,00 horas a 22,00 horas.
Nocturnas: de 22,00 horas a 24,00 horas.
Madrugada: de 00,00 horas a 7,00 horas.

Artículo 12º.- Suplidos. 

a) Dietas.

Cuando por la naturaleza de su trabajo, el per-
sonal que tenga que desplazarse a distintas locali-
dades del Centro de trabajo o continuar su labor de
forma voluntaria por razones laborales o hayan
transcurrido menos de dos horas entre la finaliza-
ción de su jornada y el comienzo de la formación
organizada por la Empresa, se les abonarán las si-
guientes cantidades:

Almuerzo 13,957 euros
Cena 7,715 euros 
Desayuno 5,144 euros

El criterio para el pago de estas dietas será el si-
guiente:

Dietas de Desayuno: para cobrarlas se debe entrar
dos horas antes del turno habitual de mañana.

Dietas de Almuerzo: para cobrarlas se debe salir
dos horas después del turno habitual de mañana o en-
trar dos horas antes del turno habitual de tarde.

Dietas de Cena: para cobrarlas se debe salir una
hora y media después del turno de tarde (a partir de
las 24,00 h) o entrar el turno de noche, hora y media
antes.

Hora de la comida: regulación de la manera de
gestionar el tiempo necesario para la comida, sea
almuerzo o cena, cuando se prolonga la jornada de
trabajo:

1º) Será obligatorio fichar cuando se vaya a co-
mer (almuerzo o cena), tanto si la comida se hace den-
tro de la empresa como si se hace fuera. Cuando se
salga fuera de la empresa, será obligatorio que se ha-
ga con la ropa particular y no con el uniforme de la
empresa. 

2º) No se descontará de la jornada laboral el tiem-
po dedicado a la comida, motivado por la prolonga-
ción de la jornada. El tiempo destinado a tal fin no
puede ser superior a una hora. 

3º) La realización de esta comida se hará de ma-
nera escalonada, bajo la responsabilidad del/de la
jefe/a de turno, con el objetivo de que el proceso in-
dustrial no se detenga. 

4º) Esta hora retribuida para la comida será efec-
tiva con los mismos condicionantes del pago de la
dieta respectiva, es decir: 

a.- Dietas de desayuno: para cobrarlas se debe
entrar dos horas antes del turno habitual de mañana. 

b.- Dietas de almuerzo: para cobrarlas se debe sa-
lir dos horas después del turno habitual de mañana
o entrar dos horas antes del turno habitual de tarde. 

c.- Dietas de cena: para cobrarlas se debe salir una
hora y media después del turno de tarde, es decir, a
partir de las 24,00 horas, o entrar el turno de noche,
hora y media antes.

b) Plus de transporte.

Se abonará este concepto de la siguiente manera:

Durante la vigencia del presente Convenio Colec-
tivo, salvo acuerdo en contrario, se actualizará con-
forme al importe del billete del medio de transporte
público (guagua) utilizado por el personal en su tra-
yecto de ida y vuelta al centro de trabajo desde su do-
micilio habitual, actualizándose en el mes de enero
de cada año, debiendo ser justificado mediante el co-
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rrespondiente certificado de empadronamiento. Es-
ta cantidad se percibirá por asistencia efectiva al tra-
bajo, independientemente de que dicho medio de
transporte sea realmente utilizado.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES LABORALES

Artículo 13º.- Jornada de trabajo.

a) Jornada Semanal.

El personal sujeto a horario realizará con carác-
ter general, y en cómputo anual, una jornada de tra-
bajo de 38 horas y 45 minutos semanales efectivas,
no entendiéndose como jornada efectiva el tiempo de
descanso o bocadillo. Cualquier modificación de la
jornada que pudiera producirse en el futuro por dis-
posición legal o reglamentaria, se aplicará automá-
ticamente, afectando al número de horas efectivas aquí
pactadas, sólo en la cuantía que dicha Ley pudiera
establecer por debajo de las 38 horas y 45 minutos
semanales que, en cómputo anual, se establecen en
el presente artículo.

Se hará un anexo a este convenio, relacionando
todos los horarios de la empresa, de las categorías re-
cogidas en el presente convenio.

Para el personal de fábrica dicha jornada se efec-
tuará con el siguiente horario:

De lunes a viernes: 

Primer Turno: de 6,45 a 14,45 horas
Segundo Turno: de 14,30 a 22,30 horas

Para el personal de oficinas generales la jornada
se efectuará con el siguiente horario:

De lunes a viernes: de 8,00 a 15,30 horas

Sábados: 

Cada cuatro sábados: de 8,00 a 12,00 horas

Para el personal de oficinas el/la trabajador/a po-
drá optar por un horario flexible en +/- 1 hora tanto
a la entrada como a la salida, siempre y cuando las
circunstancias lo permitan y haya acuerdo entre am-
bas partes. Se podrán observar otras opciones de ho-
rario flexible, siempre que haya acuerdo entre el/la
trabajador/a, representación de los/as trabajadores/as
y la empresa. 

Los descansos se disfrutarán semanalmente. Pa-
ra el área comercial aunque se vienen disfrutando se-
manalmente, si en el futuro por circunstancias del mer-
cado no fuera posible dicho disfrute, se buscará una
alternativa a dicho descanso.

b) Festivos.

- Administración y Fábrica: se acuerda la realiza-
ción de un día festivo en el lunes de Carnaval.

Asimismo, se librará el día 24 o 31 de diciembre,
distribuyéndose para todo el personal entre la plan-
tilla de turno de tarde y del turno de noche. Cuando
estos días coincidan en sábados o domingos se dis-
frutarán los días hábiles anteriores o posterior (vier-
nes o lunes). El personal que trabaje en turno fijo de
mañana, librará uno de esos dos días. 

- Comercial y Cámara: se acuerda el disfrute de
un día festivo como alternativa al lunes de carnaval.
Este día se disfrutará un viernes anterior a un sába-
do de libranza, o en otro día que se acuerde, dentro
del primer semestre del año. Para el personal de Co-
mercial y Cámara que trabaje el lunes de carnaval se
les abonará un plus de 61,696 euros. 

Asimismo, se librará el día 24 o 31 de diciembre,
distribuyéndose al 50 por ciento entre la plantilla de
Comercial.

- Para todo el personal: se acuerda la realización
de dos días festivos más, pudiendo acumularse a va-
caciones, con carácter individual y en función de la
organización del trabajo.

Para disfrutar estos días en períodos de puentes se
hará de la siguiente manera: 

1. El personal deberá solicitar el día de libranza,
como mínimo, un mes antes del día solicitado.

2. Se hará una lista del personal que lo haya soli-
citado (sin orden de prioridad).

3. Se procederá a realizar un sorteo entre las per-
sonas, para determinar las que librarán esos días.

4. Para los siguientes puentes, las personas que ha-
yan disfrutado de la libranza, quedarán excluidas de
estos últimos, siempre y cuando haya más solicitu-
des que disponibilidades a librar.

Artículo 14º.- Vacaciones.

Todo el personal de la Empresa, sin distinción
alguna de categorías, tendrá derecho al disfrute de
veintidós días laborables de vacaciones, no com-
putándose los sábados, domingos y festivos. No
pudiendo ser inferior su duración a treinta días na-
turales. Serán retribuidas con todos los conceptos
de su nómina y al 100%, en su caso, del prome-
dio individual de incentivos y nocturnidad de los
últimos 12 meses enteros trabajados, anteriores a
la fecha de inicio de las vacaciones, de dicha re-
tribución se eliminará el concepto plus de trans-
porte.
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Los veintidós días de vacaciones serán ininte-
rrumpidos salvo acuerdo entre empresa y trabajador/a.

El período de vacaciones se fijará anualmente en
el calendario laboral antes del primero de cada año,
por acuerdo entre Empresa y personal, efectuándo-
se entre el 1 de mayo y el 31 de octubre, siguiendo
el orden de antigüedad, y siendo rotativo el resto de
los años.

Aquellos trabajadores/as que de forma voluntaria
disfruten las vacaciones fuera del período indicado,
recibirán una gratificación compensatoria por im-
porte de 207,793 euros, independientemente de la bol-
sa de vacaciones.

Excepcionalmente, si por razones organizativas o
causas imprevistas, oído el Comité de Empresa, al-
gún trabajador/a debiera realizar el disfrute de sus va-
caciones fuera del indicado período, recibirá asimis-
mo, la gratificación compensatoria señalada en el
párrafo anterior y en idénticos términos.

El derecho al disfrute de las vacaciones no se li-
mitará por el hecho de que el/la trabajador/a se ha-
lle en situación de Incapacidad Transitoria, de mo-
do que al incorporarse al trabajo tendrá derecho a disfrutar
del período de vacaciones sin descuento alguno.

Cuando el período de vacaciones fijado en el
calendario de vacaciones de la empresa al que se
refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo
con una incapacidad temporal derivada del emba-
razo, el parto o la lactancia natural o con el perío-
do de suspensión del contrato de trabajo previsto
en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajado-
res, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en
fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a
la del disfrute del permiso que por aplicación de di-
cho precepto le correspondiera, al finalizar el pe-
ríodo de suspensión, aunque haya terminado el año
natural a que correspondan.

El personal que causase baja en la Empresa ten-
drá derecho a la parte proporcional de vacaciones.

El personal que causase baja por Jubilación y Pre-
jubilación tendrá derecho a las vacaciones como si
hubiera trabajado todo el año. En caso de fallecimien-
to se le abonará a su cónyuge, hijos, padres o here-
deros legales el importe correspondiente al mencio-
nado concepto.

Cuando una baja por enfermedad o accidente du-
re más de 12 meses no se podrán acumular ni vaca-
ciones ni días de libranza.

Cuando la baja se deba a una incapacidad tempo-
ral derivada del embarazo, parto o lactancia natural
se podrán acumular vacaciones, aunque la misma
dure más de doce meses.

El personal de nuevo ingreso en la Empresa ten-
drá derecho a un período de vacaciones proporcio-
nal al tiempo que medie entre el ingreso y el 31 de
diciembre.

Si por necesidades de la Empresa, se interrumpie-
sen las vacaciones, el/la empleado/a disfrutará de 2
días de vacaciones en sustitución de cada día de in-
terrupción completo.

Artículo 15º.- Licencias.

Licencias con retribución.

El personal tendrá derecho a licencia retribuida en
cualquiera de los casos que se señalan y con la du-
ración que se establece de días naturales:

1) Por el matrimonio del/de la trabajador/a. 15 días.

2) Por nacimiento de un hijo/a. 7 días. 

3) Por fallecimiento del cónyuge o conviviente.
7 días.

4) Por fallecimiento de un hijo/a. 5 días.

5) Por fallecimiento de padres/madres. 3 días.

En estos dos últimos casos (fallecimiento de un
hijo/a y fallecimiento de padres/madres), no conta-
rán a efectos de esta licencia ni los sábados, ni do-
mingos ni festivos.

6) Por fallecimiento, accidente o enfermedad gra-
ve, hospitalización, o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo domiciliario, de
parientes hasta en segundo grado de consanguinidad
o afinidad. 2 días.

En este caso, si el fallecimiento, accidente, enfer-
medad grave y hospitalización, se produce en horas
de trabajo, este día no computará a efectos de la li-
cencia establecida.

7) Por fallecimiento de tíos/as, tíos/as políticos,
primos/as hermanos/as y sobrinos/as. 1 día.

Si el fallecimiento, accidente o enfermedad
grave de tíos/as, primos/as, tíos/as políticos y
primos/as hermanos/as, se produce en horas de tra-
bajo, éste día no computará a efecto de la licen-
cia establecida.

8) Por matrimonio de un hijo/a, hermano/a o
padre/madre. 1 día.

Siempre que ese día le corresponda trabajar al
empleado, salvo que el evento sea fuera de la isla en
cuyo caso tendrá derecho al día independientemen-
te de que trabaje o no.
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9) Por enfermedad de carácter muy grave del cón-
yuge/conviviente, hijos/as, padres/madres o perso-
nas a su cargo. 3 días.

En este caso, la licencia se amplía mediante la
reducción de dos horas en la jornada laboral duran-
te cuatro días más.

10) Por intervención quirúrgica que precise anes-
tesia total o por el internamiento hospitalario que
precise el acompañamiento de los familiares a su
cargo, 2 días, si fuese necesario.

En caso de anestesia local el tiempo imprescin-
dible para asistir a la operación.

11) Por ruptura del vínculo matrimonial. 2 días.

12) Por concurrencia a examen, el tiempo indis-
pensable para la realización del mismo, quedando
el personal obligado a justificar su asistencia a las
pruebas de que se trate.

13) Por el tiempo imprescindible para la solu-
ción de asuntos o tramitaciones que tengan relación
directa con el desarrollo habitual de la actividad la-
boral, por ejemplo, carné de conducir, carné de
manipulador de alimentos, además de:

a) Por el tiempo indispensable para el cumpli-
miento de un deber inexcusable de carácter públi-
co y personal, comprendido el ejercicio del sufra-
gio activo.

b) Para realizar funciones sindicales o de repre-
sentación del personal, en los términos estableci-
dos legal o convencionalmente.

c) Por el tiempo indispensable para la realiza-
ción de exámenes prenatales y técnicas de prepa-
ración al parto, que deban realizarse dentro de la
jornada de trabajo.

14) Por mudanza. 2 días.

En las circunstancias señaladas en todos los pá-
rrafos anteriores, excepto la primera de ellas y la
última, el número de días que determina la licen-
cia se ampliará en dos días más si ocurre en islas
distintas o cuatro días más si ocurre fuera del ar-
chipiélago.

Se incluye en el presente convenio un ane-
xo IV, donde se relacionan los grados de paren-
tescos para una total clarificación del presente
artículo.

Licencia/Permiso por maternidad.

Se trata de permisos con derecho a reserva al pues-
to de trabajo.

1. Por parto. 

Permiso con una duración total de 16 semanas. Las
primeras 6 semanas son de obligado cumplimiento
para la madre, inmediatamente después del parto. El
resto del permiso podrá ser disfrutado por la madre
o por el padre o por ambos, sucesiva o simultánea-
mente, si ambos trabajan por cuenta ajena. La suma
de los períodos disfrutados no podrá ser superior a
16 semanas. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en
que por cualquier causa, el neonato deba permane-
cer hospitalizado después del parto, el período de sus-
pensión, podrá computarse, a instancia de la madre
o, en su defecto del padre, a partir de la fecha del al-
ta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las pri-
meras seis semanas posteriores al parto, de suspen-
sión obligatoria del contrato de la madre.

2. Por adopción o acogimiento de menores. 

Cuando se adopte o se acoja a un menor de hasta
seis años, el permiso lo podrá disfrutar tanto el pa-
dre como la madre y tendrá una duración de 16 se-
manas ininterrumpidas, ampliables por dos semanas
más por cada hija o hijo a partir del segundo. 

3. Por parto múltiple o por adopción o acogimien-
to múltiples. 

Se establece que en caso de parto múltiple, la du-
ración del permiso de maternidad será de dos sema-
nas más por cada hijo o hija a partir del segundo.

Cuando se trate de menores de edad, mayores de
ocho años, pero afectados de una discapacidad o mi-
nusvalía o que por circunstancias o experiencias per-
sonales o por provenir del extranjero tengan especia-
les dificultades de inserción social y familiar debidamente
acreditados por los servicios sociales competentes,
la duración del permiso será también de 16 semanas
ininterrumpidas.

4. En caso de discapacidad de el/la hijo/a nacido/a,
o del/de la menor adoptado/a o acogido/a.

En todo lo no recogido del presente apartado re-
lativo a las licencias por maternidad, se regirá por lo
contemplado en el artº. 48, apartado 4, del Estatuto
de los Trabajadores.

Licencia/Permiso por paternidad.

En los supuestos de nacimiento de hijo/a, adop-
ción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d)
del Estatuto de los Trabajadores, el/la trabajador/a
tendrá derecho a la suspensión del contrato durante
trece días ininterrumpidos, ampliables en el supues-
to de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos
días más por cada hijo/a a partir del segundo. Esta
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suspensión es independiente del disfrute comparti-
do de los períodos de descanso por maternidad re-
gulados en el artículo 48.4 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

En el supuesto de parto, la suspensión correspon-
de en exclusiva al otro progenitor. En los supuestos
de adopción o acogimiento, este derecho correspon-
derá sólo a uno de los progenitores, a elección de los
interesados; no obstante, cuando el período de des-
canso regulado en el artículo 48.4 del Estatuto de los
Trabajadores sea disfrutado en su totalidad por uno
de los progenitores, el derecho a la suspensión por
paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

El/la trabajador/a que ejerza este derecho podrá ha-
cerlo durante el período comprendido desde la fina-
lización del permiso por nacimiento de hijo/a, pre-
visto legal o convencionalmente, o desde la resolución
judicial por la que se constituye la adopción o a par-
tir de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento, hasta que finalice la suspensión del contra-
to regulada en el artículo 48.4 del Estatuto de los
Trabajadores o inmediatamente después de la fina-
lización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este ar-
tículo podrá disfrutarse en régimen de jornada com-
pleta o en régimen de jornada parcial de un mínimo
del 50 por 100, previo acuerdo entre el/la empresario/a
y el/la trabajador/a, y conforme se determine regla-
mentariamente.

El/la trabajador/a deberá comunicar al/a la empre-
sario/a, con la debida antelación, el ejercicio de es-
te derecho en los términos establecidos, en su caso,
en los convenios colectivos.

Reducción de la jornada con retribución. 

1. Por lactancia. 

Las trabajadoras o trabajadores, por lactancia de un
hijo o hija menor de nueve meses, tendrán derecho a
dos horas de ausencia del trabajo, que podrá dividir en
dos fracciones. La mujer y hombre en su caso, por vo-
luntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de su jornada, en una hora, con la misma finalidad. Es-
te permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre, en caso de que ambos trabajen. 

En el caso de que no se pueda reducir la jornada
con este fin, se podrán acumular estas horas de las
siguientes formas:

1. Semanal o quincenalmente. 

2. Inmediatamente después de que el permiso de
maternidad/paternidad haya finalizado, se establece-
ría la opción de acumular las horas de lactancia en
días libres sumando un total de 10 días laborables. 

En el caso de que sea el padre el que disfrute es-
te permiso, existen ciertas restricciones, ya que úni-
camente podrá acogerse a tal reducción en caso de
que la madre desempeñe una actividad profesional
por cuenta ajena; restricción que no se prevé para las
trabajadoras, que pueden disfrutar de este derecho,
tanto si el padre trabaja, como si no.

2. Por nacimiento de hijos/as prematuros/as o que
por cualquier otra causa deban permanecer hospita-
lizados/as a continuación del parto.

En los casos de nacimientos de hijos/as prematuros/as
o que, por cualquier causa, deban permanecer hospi-
talizados/as a continuación del parto, la madre o el pa-
dre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante
una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con
la disminución proporcional del salario. Para el dis-
frute de este permiso se estará a lo previsto en el ar-
tículo 37, apartado 6 del Estatuto de los Trabajadores.

La concreción horaria y la determinación del pe-
ríodo de disfrute del permiso de lactancia y de la re-
ducción de jornada, previstos en los apartados 4 y 5
del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, co-
rresponderá al/a la trabajador/a, dentro de su jorna-
da ordinaria. El/la trabajador/a deberá preavisar al/a
la empresario/a con quince días de antelación a la fe-
cha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.

Las discrepancias surgidas entre empresario/a y
trabajador/a sobre la concreción horaria y la deter-
minación de los períodos de disfrute previstos en los
apartados 4 y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Tra-
bajadores serán resueltas por la jurisdicción compe-
tente a través del procedimiento establecido en el ar-
tículo 138 bis de la Ley de Procedimiento Laboral
(RCL 1995, 1144, 1563).

Licencias sin retribución.

En caso de fallecimiento del cónyuge del/de la tra-
bajador/a con hijos menores de edad, podrá disfrutar
de una licencia sin sueldo ni otra percepción económi-
ca, y con los efectos de la excedencia forzosa con re-
serva de puesto de trabajo, por un período no superior
a tres meses a contar desde la fecha del fallecimiento.

La trabajadora que habiendo dado a luz haya ago-
tado el período ordinario de suspensión del contrato
de trabajo regulado en el apartado 4º del artículo 48
del Estatuto de los Trabajadores, podrá disfrutar de
una licencia sin sueldo ni otra percepción económi-
ca, y con los efectos de la excedencia forzosa con re-
serva del puesto de trabajo, por un período máximo
de tres meses. 

El Trabajador en quien concurran las circunstan-
cias del párrafo anterior, tendrá el mismo derecho que
para la mujer trabajadora.
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Los expresados períodos de licencia sin retri-
bución no computarán a efectos de antigüedad.

En todo caso, todas estas licencias deberán ser
justificadas por el/la trabajador/a mediante la pre-
sentación de la certificación pertinente a requeri-
miento de la Empresa.

Reducción de la jornada. Sin retribución. 

Se establece la reducción de jornada por aten-
ción de familiares o personas discapacitadas o na-
cimiento de hijos/hijas prematuros/as consistien-
do en al menos un mínimo de un octavo de su jornada
laboral, y como máximo, la mitad de la citada
jornada. Así mismo, también existirá un preaviso
con la misma cuantía de tiempo, es decir, de co-
mo mínimo quince días laborables para el reingre-
so del trabajador a su puesto de trabajo. Podrán
disfrutar de esta reducción de jornada, aquellas per-
sonas que tengan que encargarse del cuidado di-
recto de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad, no puedan valerse por sí
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida,
y por el nacimiento de hijos/as prematuros/as.
También se podrán acoger a lo expuesto en la pre-
sente aquellas personas que por razones de guar-
da legal soliciten atender o cuidar a “algún me-
nor de seis años o una persona con minusvalía física,
psíquica o sensorial que no desempeñe actividad
retribuida”.

A los efectos del derecho de todas las licencias
de este artículo nº 15, en los supuestos que afecten
al cónyuge del/de la trabajador/a, queda asimilada
la persona que conviva maritalmente con el mismo,
siempre que acredite documentalmente tal conviven-
cia mediante la Certificación del Padrón Municipal.
Dichos derechos será aplicables, tanto cuando se-
an del mismo sexo, como cuando sean de distinto
sexo.

Artículo 16º.- Excedencias.

a) Excedencias voluntarias:

El personal con antigüedad en la Empresa de
al menos un año tendrá derecho a que se le reco-
nozca la situación de excedencia voluntaria por
un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a
cinco años y una vez solicitada la incorporación,
ésta deberá efectuarse en el mismo puesto de tra-
bajo, o en otro de inferior categoría, si así lo so-
licita, en la primera vacante que se produzca. En
el caso de optar por el puesto de trabajo de infe-
rior categoría tendrá preferencia para recuperar
su categoría anterior. Este derecho sólo podrá ser
ejercido otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido 4 años desde el final de la anterior
excedencia.

Se podrá solicitar nueva excedencia una vez
transcurridos cuatro años de la finalización de la úl-
tima excedencia. En supuestos excepcionales de ín-
dole familiar o por razones de salud, formación
educativa o profesional, podrán reducirse adecua-
damente los tiempos referidos de uno y cuatro años
de trabajo.

El personal con una antigüedad de al menos 2
años podrá solicitar a la dirección de la Empresa que
se les reconozca la situación de excedencia por un
año. Será una comisión paritaria entre la Empresa y
el Comité de Empresa la que decida la concesión o
no de dicha excedencia, y dicha comisión habrá de
adoptar los acuerdos por unanimidad. De ser reco-
nocida dicha excedencia, una vez solicitada la rein-
corporación, hecho que deberá producirse antes que
expire el plazo convenido, aquella deberá efectuar-
se en el mismo o equivalente puesto de trabajo en un
plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de
dicha solicitud.

b) Excedencias por cuidado de hijos/as:

Este apartado se regirá por lo contemplado en el
artº. 46, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores.

c) Excedencia por cuidado de familiares:

Este apartado se regirá por lo contemplado en el
artº. 46, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 17º.- Vacantes.

Cuando se produzca una vacante, salvo en los
puestos de libre designación previstos por las normas
legales vigentes, se cubrirá con personal de la pro-
pia Empresa mediante las pruebas oportunas, a las
que tendrá acceso el Comité de Empresa.

Siempre ha sido voluntad de ILTESA, S.A. el desa-
rrollo y promoción de todos los trabajadores que per-
tenecen a la misma, por ello a los efectos de la máxi-
ma transparencia e imparcialidad, que ha sido un principio
en nuestra organización, se manifiesta lo siguiente:

a) Cada vez que haya una promoción interna, se
publicará para general conocimiento de todos los
trabajadores.

b) En dicha comunicación se hará una descripción
de los requisitos y perfil exigido para el puesto. 

c) Se comunicará la resolución de dicho proceso.

d) A tales efectos el Comité de Empresa tendrá la
potestad de emitir informe sin carácter vinculante. 

Lo anteriormente redactado no será observado
cuando se trate de puesto de dirección o de managers
(mandos) de la Empresa.
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Artículo 18º.- Amortización de plaza vacante.

Cuando se produjera una baja por enfermedad o
accidente, que tras el correspondiente informe mé-
dico se prevea pueda prolongarse por más de tres
meses, la Empresa cubrirá tal baja a corto plazo, sal-
vo que las características técnicas o de mando del
puesto a cubrir requieran una formación o cualifi-
cación incompatibles con una contratación a corto
plazo.

A las personas que, como consecuencia de lo
anterior, desempeñen puestos de superior categoría,
se les abonará la diferencia salarial correspondien-
te a dicha categoría pero sin consolidarla a fin de
respetar los derechos del enfermo o accidentado. Sin
menoscabo de lo establecido en la legislación vigen-
te mas concretamente en el artículo 39.4 del TRLET.

Artículo 19º.- Movilidad Funcional.

El personal podrá realizar trabajos de categoría
superior a la suya, en casos excepcionales de peren-
toria necesidad y corta duración, percibiendo duran-
te el tiempo de prestación de sus servicios, todas las
retribuciones económicas de la categoría a la que
circunstancialmente resulte adscrito, en proporción
al grado de sustitución que efectúe, más la antigüe-
dad que normalmente le pudiera corresponder en su
categoría inferior.

Si este tiempo excede de tres meses de traba-
jo continuado o cinco discontinuos, será declara-
da la vacante correspondiente, salvo en los casos
de sustitución por I.T. o vacaciones, convocándo-
se la necesaria prueba de aptitud en los casos que
así proceda.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad productiva, resultara preciso destinar un
trabajador/a a tareas correspondientes a categoría in-
ferior a la suya, sólo podrá hacerse por el tiempo
imprescindible, manteniéndosele la retribución y
demás derechos derivados de su categoría profesio-
nal y comunicándolo a los representantes legales del
personal.

La movilidad funcional del personal en el seno
de la empresa se producirá siempre, previa la rea-
lización, si ello es necesario, de procesos simples
de formación o adaptación.

Cualquier tipo de cambio organizativo que afec-
te al personal de plantilla, se hará tratando de mi-
nimizar el impacto social y será previamente comu-
nicado a los/as representantes legales de los/as
trabajadores/as, para su debido conocimiento, sin per-
juicio de observar posteriormente los procedimien-
tos legales establecidos para aquellas materias que
afecten a condiciones de trabajo de los/as trabajadores/as
afectados/as.

Artículo 20º.- Faltas.

El personal podrá ser sancionado por la Direc-
ción de la Empresa en virtud de incumplimiento
laboral, de acuerdo con la graduación de las fal-
tas y sanciones que se determinan en este Conve-
nio y las que se establezcan en las disposiciones
legales aplicables.

Con el fin de concretar y tipificar las faltas labo-
rales de más común frecuencia, se establecen las si-
guientes normas, sin que ello implique, que conduc-
tas sancionables no recogidas en las presentes, no puedan
ser sancionadas de acuerdo con el marco legal gene-
ral al comienzo referido.

a) Leves.

- Retrasos reiterados del personal superiores a los
cinco minutos.

- Falta de atención, por negligencia simple, a ins-
trucciones o normas de trabajo de las cuales se deri-
ven problemas graves para el proceso productivo.

- Falta de higiene personal.

- Ausencia de respeto mutuo entre compañeros/as.

b) Graves.

- Provocar conflictos con los compañeros/as o los
clientes que dañen gravemente las relaciones labo-
rales o las lógicas comerciales de la Empresa.

- Abuso de confianza con algún cliente.

c) Muy graves.

- Faltas de asistencia cuando se reiteren, sin jus-
tificación de ningún tipo, por más de tres veces.

- Fraude, deslealtad y abuso de confianza, así co-
mo los comportamientos prácticos semejantes que es-
tén normativamente sancionados por las normas po-
sitivas del Derecho Civil o Penal.

- El boicot claramente determinado a la producción.

- Las malas relaciones con el resto de los/as com-
pañeros/as de trabajo que ocasionen consecuencias
graves y daños tanto a los afectados como a las ins-
talaciones de la Empresa.

- Realización de actos contrarios a la dignidad
personal del resto de los compañeros con manifies-
ta intencionalidad y práctica reiterativa, como por ejem-
plo, el acoso sexual y/o moral y el acoso por razón
de sexo.

- La acumulación de más de tres faltas graves.
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Supuesto Especial:

Puntualidad.

Tres faltas de puntualidad, no justificadas, en la
asistencia al trabajo en un plazo de un mes que, en
su conjunto, superen los 30 minutos, serán sancio-
nadas con amonestación verbal.

Si se reincidiese en esta falta en el transcurso del
semestre, se considerará falta grave, procediéndose
a la suspensión de empleo y sueldo durante un día.

La reincidencia en estas faltas graves será sancio-
nada de acuerdo con el artículo 21 de este Convenio.

Prescripción.

Respecto a los trabajadores/as las faltas leves pres-
cribirán a los diez días, las graves a los veinte días,
y las muy graves a los sesenta días a partir de la fe-
cha en que la empresa tuvo conocimiento de su co-
misión y, en todo caso, a los seis meses de haberse
cometido.

Artículo 21º.- Sanciones.

Las sanciones según la tipificación de las faltas se-
rán las siguientes:

a) Leves.

- Amonestación privada o carta de advertencia.

b) Graves.

- Postergación durante un año en el ascenso.

- Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.

c) Muy Graves.

- Suspensión de empleo y sueldo de quince a se-
senta días. 

- Traslado forzoso a distinta localidad, sin dere-
cho a indemnización alguna.

- Despido.

Artículo 22º.- Procedimiento.

Desde que se denuncie un posible caso de sanción
por falta grave o muy grave se entenderá abierto el
expediente sobre el/la afectado/a.

Seguidamente la Empresa comunicará por escri-
to al/a la interesado/a los detalles de la presunta fal-
ta, especificando día, lugar y hora, así como cuantas
otras circunstancias hayan concurrido y sean nece-
sarias para el perfecto conocimiento del/de la

trabajador/a, entregando, simultáneamente, una co-
pia al Comité de Empresa.

El personal afectado podrá realizar un descargo en
el plazo de 3 días hábiles a partir de la recepción de
la comunicación en el que alegará lo que estime pro-
cedente en su defensa. Se consideran días inhábiles
los festivos, sábados y domingos.

Llevados a cabo estos trámites, y si la Empresa con-
sidera que es procedente la sanción, comunicará la
misma por escrito al/a la afectado/a, entregando si-
multáneamente una copia al Comité de Empresa.

Si el/la afectado/a estimara improcedente la san-
ción, podrá recurrir ante la Dirección de la Empresa
aportando testigos, si los hubiese, y teniendo que es-
tar presente un representante del Comité de Empre-
sa, si así lo solicitara el/la interesado/a.

En este mismo sentido, hay que señalar que no se
podrán poner sanciones que consistan en la reducción
de vacaciones, descansos, ascensos definitivos, an-
tigüedad o categoría laboral, al considerarse todos ellos
como reducciones que ejercen un efecto multiplica-
dor de plazo y consecuencias muy superiores a las
del acto sancionador.

En caso de despido de un/a trabajador/a, la Em-
presa estará obligada a pagar cantidades con la mis-
ma periodicidad y cuantía que ordinariamente vinie-
ra haciéndolo, hasta el límite máximo del total de la
liquidación que corresponda al/el trabajador/a. Ca-
so de readmisión del/de la mismo/a, las cantidades
abonadas quedarán absorbidas por los salarios de
tramitación, en el supuesto de que éstos correspondan.

CAPÍTULO IV

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Artículo 23º.- Seguridad y Salud Laboral.

En caso de posibilidades reales de accidentes de
trabajo, los Delegados/Delegadas de Prevención co-
municarán por escrito tal situación a la Dirección de
la Empresa.

Artículo 24º.- Evaluación de riesgos en caso de
embarazo, parto reciente o lactancia natural. 

La evaluación de los riesgos laborales que se reali-
za periódicamente, deberá comprender la determina-
ción de aquellos riesgos presentes en los diferentes
puestos de trabajo que puedan influir negativamente en
la salud de las trabajadoras y/o del feto ante una situa-
ción de embarazo, parto reciente o lactancia natural. 

Si los resultados de la evaluación revelasen un ries-
go para la seguridad y la salud o una posible reper-
cusión sobre el embarazo o la lactancia, la empresa

Boletín Oficial de Canarias núm. 7 2194 Miércoles 13 de enero de 2010

boc-a-2010-007-194



adoptará las medidas necesarias para evitar la expo-
sición a dicho riesgo, a través de una adaptación de
las condiciones o del tiempo de trabajo. Dichas me-
didas incluirán, cuando resulte necesario, la no rea-
lización de trabajo nocturno o de trabajo a turnos.

Cuando la adaptación de las condiciones o del
tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar de
tal adaptación, las condiciones de un puesto de tra-
bajo pudieran influir negativamente en la salud de la
trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen
los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Se-
guridad Social o de la Mutua con la que la empresa
tenga concertada la cobertura de los riesgos profe-
sionales, con el informe del médico del Servicio Na-
cional de Salud que asista facultativamente a la tra-
bajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo
o función diferente y compatible con su estado.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u
objetivamente posible, o no pudiera razonablemen-
te exigirse por motivos justificados, podrá declarar-
se el pase de la trabajadora afectada a la situación de
suspensión del contrato por riesgo durante el emba-
razo, durante el período necesario para la protección
de su seguridad o de su salud, y mientras persista la
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior
o a otro puesto compatible con su estado.

En todo lo no recogido del presente apartado, se
regirá por lo contemplado en el artículo 26 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 25º.- Comité de Seguridad y Salud.

ILTESA tiene definida una política de prevención
de riegos laborales. Uno de sus principales objetivos
es proporcionar en sus centros de trabajo entornos se-
guros y saludables, velando por el derecho de las per-
sonas a la protección de su salud e integridad. 

Dicha política contempla como criterios genera-
les que la prevención es una más de las áreas de ges-
tión a desarrollar en el seno de la empresa, y por tan-
to, debe de contar con los recursos adecuados para
el desarrollo de la actividad preventiva. La misma con-
templa el derecho de los/as trabajadores/as a parti-
cipar en todo aquello que pueda afectar a su salud en
el trabajo y a recibir formación en esta materia.

A tal efecto, la formación en prevención, tanto de
los/as empleados/as como de las personas encarga-
das de la misma en ILTESA, los Delegados/as de Pre-
vención y los/as miembros de Comité de Seguridad
y Salud, estará contemplada en los planes de forma-
ción de la empresa, de forma que el empresario/a es-
tá obligado a facilitar una formación práctica y ade-
cuada a los/as trabajadores/as que contrata, en materia
de salud laboral y prevención de riesgos laborales, o
cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que
aplicar una nueva tecnología que pueda ocasionar ries-

gos para el propio trabajador/a y/o para sus compañeros/as
y/o terceros, ya sea con servicios propios, ya sea con
la intervención de servicios concertados ajenos. El
trabajador/a está obligado a seguir dichas enseñanzas
y a realizar las prácticas cuando se celebren dentro de
la jornada de trabajo o en otras horas, pero con el des-
cuento en aquella del tiempo invertido en la misma. 

En virtud de lo establecido en el artículo 38.2 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se acuer-
da la constitución del Comité de Seguridad y Salud
que tendrá competencias sobre todos los centros de
trabajo y empleados/as afectados/as por el presente
convenio.

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano pa-
ritario y colegiado de participación destinado a la con-
sulta regular y periódica de los planes de todas las
actuaciones de la empresa en materia de salud labo-
ral, así en el seno de este órgano de consulta se acor-
dará la aplicación de medidas preventivas y plazos
de aplicación de las mismas.

Sus competencias y facultades serán las recogi-
das en el artº. 39 de la LPRL y las que en adelante
puedan acordar empresa y trabajadores/as, siempre
sin menoscabo de las primeras y podrán asistir a él,
con voz pero sin voto los/as delegados sindicales, ase-
sores/as externos o técnicos/as ajenos por cualquie-
ra de las partes representadas en el mismo así como
trabajadores/as que tengan una especial cualifica-
ción, conocimiento y/o información sobre cuestiones
concretas que vayan a debatirse en el comité. 

No obstante se le reconocen las siguientes com-
petencias: 

a) Recibir información sobre la elaboración, pues-
ta en practica y evaluación de los programas y pla-
nes de la empresa, a tal efecto en su seno se debati-
rá, antes de su puesta en práctica y en lo referente en
su incidencia en la prevención de riesgos, los proyec-
tos en materia de planificación, organización del tra-
bajo e introducción de nuevas tecnologías, organiza-
ción y desarrollo de las actividades de protección y
prevención a que se refiere el artículo de esta Ley y
proyecto y organización de la formación en materia
preventiva. 

b) Promover iniciativas sobre métodos y proce-
dimientos para la efectiva prevención de riesgos,
proponiendo mejoras de las condiciones de trabajo
o la corrección de las deficiencias existentes. 

c) Conocer directamente la situación de la preven-
ción de riesgos en el centro de trabajo, realizando las
visitas que se estimen oportunas.

d) Conocer los documentos e informes relativos
a las condiciones de trabajo y los procedentes de la
actividad del servicio de prevención.
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e) Conocer y analizar los daños producidos en la
salud o integridad de los/as trabajadores/as, conocer
sus causas y proponer medidas preventivas. 

f) Conocer e informar sobre la memoria y progra-
mación anual de servicios de prevención.

El Comité de Seguridad y Salud establecerá su re-
glamento de actuación y se reunirá con una periodi-
cidad trimestral, aunque se podrá reunir este Comi-
té, si alguna de las partes así lo solicita.

Será considerado como tiempo de trabajo efecti-
vo, sin imputación al crédito horario de los/as repre-
sentantes de los trabajadores/as, el que se destinen a
las reuniones del Comité de Seguridad y Salud, y que
dicho Comité pudiera encomendarles. Serán por
cuenta de la empresa los gastos derivados de estas
actuaciones, si los hubiere.

Artículo 26º.- Reconocimientos médicos.

La Empresa estará obligada a poner los medios ne-
cesarios para que todos los/as empleados/as tengan,
como mínimo, un reconocimiento al año, a ser posi-
ble en el primer trimestre natural, dentro de las po-
sibilidades del Servicio que los realice. Estos reco-
nocimientos se harán en un Servicio de Prevención
acreditado bien sea propio o ajeno, dentro de la jor-
nada de trabajo del/de la trabajador/a dándose cuen-
ta puntual y concreta de los resultados a los/as inte-
resados/as. En los puestos de trabajo clasificados
como tóxicos o penosos, así como en los que se ma-
nipulen alimentos, deberán hacerse semestralmente.

En la evaluación de los riesgos laborales que se
realizan periódicamente existe una descripción de los
riesgos presentes en los diferentes puestos de trabajo.

El Servicio de Prevención funcionará de lunes a
viernes, de 9 a 19 horas, a fin de cumplir adecuada-
mente su función.

Lo no contemplado en el presente artículo se re-
girá por lo contemplado en el artº. 22 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 27º.- Ropa de trabajo

La Empresa dotará al personal, en relación con el
trabajo desempeñado, con el siguiente equipo:

- Personal de Industrial: cada año se proporciona-
rán: 3 pantalones, 4 camisetas, calzado adecuado, 1
mono azul a quien, por su trabajo, lo requiera, 1 sué-
ter, y la prenda que por causa mayor haya de ser sus-
tituida.

- Personal de recogida de leche: cada año se pro-
porcionará: 3 pantalones, 4 camisas, 2 suéter y cal-
zado adecuado.

- Almacén de marketing: 

Ropa de uso diario: 2 pantalones, 3 polos o cami-
sas, calzado adecuado y 1 prenda de abrigo.

Ropa de representación: 2 pantalones, 2 polos o
camisas, calzado adecuado y 1 prenda de abrigo.

- Personal de representación: 3 pantalones, 2 de
verano y 1 de invierno, 4 camisas y calzado adecua-
do y un suéter o chaquetilla una vez al año.

- Personal de Cámara: dadas las características es-
peciales del personal que trabaja en la cámara de
conservación, el equipo de ropa de trabajo será el que
se determine por el equipo de trabajo de mejora de
cámara.

El lavado de esas prendas será de cuenta y a car-
go de la Empresa, pudiendo ésta sustituir la obliga-
ción de lavado, planchado y cosido, por una compen-
sación económica de 15,256 euros mensuales, durante
los 12 meses del año.

El Comité de Salud Laboral será el órgano respon-
sable de la elección del tipo de la ropa y calzado del
personal.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES SOCIALES

Artículo 28º.- Retribución en caso de enferme-
dad, accidente, maternidad, paternidad, riesgo por em-
barazo, y riesgo por la lactancia natural.

El personal que pase a la situación de incapaci-
dad transitoria por enfermedad o accidente, percibi-
rá de la Empresa, como complemento de indemni-
zación de la Seguridad Social, un equivalente a la
diferencia entre el importe de esta indemnización y
la cifra que representan los conceptos salariales fi-
jos además del plus de transporte y lavado de ropa.
Se exceptúan de este cálculo las prorratas de las pa-
gas extras. Este procedimiento también se aplicará a
los días que corran por cuenta de la Empresa.

La Empresa tendrá la facultad de comprobar la en-
fermedad por médicos a su servicio y reconociendo
a los/as trabajadores/as cuantas veces lo estime ne-
cesario. De su informe dependerá en cada momento
el abono de la prestación establecida en el párrafo anterior.

Asimismo, la mejora mencionada dejará de per-
cibirse cuando el/la afectado/a incurra en su tercera
baja dentro de los últimos doce meses.

En los accidentes de trabajo, una comisión mixta
formada por miembros del Comité de Seguridad y Sa-
lud Laboral y del Comité de Empresa, informará, a
petición de la Dirección de la Empresa, y en aque-
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llos casos que se crea oportuno, sobre la convenien-
cia o no del abono de esta mejora, siendo vinculan-
te este informe para su pago. El Comité de Empresa
recibirá trimestralmente información por escrito de
las bajas no mejoradas.

La Empresa cubrirá los tres primeros días al 50%
durante las tres primeras bajas por enfermedad en el
año natural.

En caso de incapacidad por accidente que impi-
da al/a la trabajador/a realizar su labor habitual, la Em-
presa está obligada, agotando todas las posibilidades
razonables, a buscarle un puesto de trabajo adecua-
do a sus condiciones físicas, asignándole la catego-
ría y condiciones económicas correspondientes al
nuevo puesto efectivamente desempeñado.

En caso de maternidad, paternidad, riesgo por
embarazo y riesgo por lactancia natural se tendrá de-
recho a lo establecido en las normas legales que la
regulan, como mínimo, tendrá las mismas ventajas
recogidas para la I.T.

Artículo 29º.- Bolsa de Vacaciones.

El importe de la Bolsa de Vacaciones asciende a
449.744 euros, dicha cantidad se abonará cuando
el/la trabajador/a haya permanecido 12 meses en la
empresa, en caso contrario se abonará la parte pro-
porcional.

La bolsa de vacaciones se pagará en el mes de ju-
lio de cada año.

Artículo 30º.-Ayuda al estudio para Empleados/as.

La Empresa, en función del desarrollo humano y
profesional de sus empleados/as les abonará el 90%
de los gastos de matrícula, de los honorarios de Cen-
tros Oficiales de Enseñanza Media, Capacitación o
Formación Profesional, carreras de Grado Medio y
Superior y de los libros de texto correspondientes, ade-
más de facilitar y armonizar las horas de clase y es-
tudio de acuerdo con las necesidades del trabajo. No
podrán disfrutar de esta ayuda aquellos/as trabajadores/as
cuyo contrato tenga una duración inferior a la del cur-
so escolar. En todo caso, estos conceptos deberán ser
justificados por el/la trabajador/a mediante la presen-
tación de los certificados y justificantes oportunos a
requerimiento de la Empresa.

La prórroga de esta ayuda quedará condicionada
al aprovechamiento demostrado de tal formación.

Artículo 31º.- Ayuda Escolar.

Se establece una ayuda para estudios por cada
hijo/a de empleado/a, consistente en 207,271 euros.
la cual se devengará en el mes de septiembre, para
las edades comprendidas entre los 4 meses y 24 años,

ambas inclusivas, considerándose como período de
devengo el del curso escolar. 

Para los que tengan hijos/as mayores de 16 años,
será preciso para beneficiarse de esta ayuda presen-
tar justificación documental de inscripción en cen-
tro oficial de estudios y no trabajar en ILTESA.

Para los que tengan hijos/as con edades compren-
didas entre 4 meses y 3 años, será preciso para be-
neficiarse de esta ayuda presentar justificación do-
cumental de que el cónyuge del/de la trabajador/a ha
trabajado todo el curso escolar y además presentar
facturas que justifiquen haber pagado la guardería du-
rante todo el año escolar.

En el supuesto de que no se cumplan las condi-
ciones del apartado anterior para todo el curso esco-
lar se abonará la parte proporcional.

Si ambos cónyuges con hijos/as comunes perte-
necieran a la plantilla de la Empresa, percibirá esta
ayuda uno sólo de ellos, a su elección.

Artículo 32º.- Ayuda por hijos minusválidos

Los/as trabajadores/as con hijos minusválidos per-
cibirán por cada uno de ellos/as una ayuda consis-
tente en 84,940 euros mensuales.

A este fin, se entenderá que existe capacidad físi-
ca o mental disminuida, cuando el/la afectado/a se
encuentre en su conjunto con unas reducciones ana-
tómicas o psíquicas que representen, como mínimo,
un 33% según lo acreditado por el organismo oficial
competente en estos casos.

Dicha ayuda se condiciona a los siguientes supuestos:

Que la persona con minusvalía (cónyuge o hijo/a)
no realice ningún trabajo remunerado, ni perciba
pensión o subsidio por una causa ajena a su condi-
ción física o psíquica.

Que exista convivencia y dependencia de la per-
sona con minusvalía a cargo del beneficiario/a.

Para hacer efectiva esta ayuda el/la trabajador/a
deberá presentar el certificado acreditativo del gra-
do de minusvalía emitido por el organismo oficial an-
tes mencionado y se ajustará en cuanto a su duración
a los plazos que indique el propio certificado.

En el supuesto de que ambos cónyuges pertene-
cieran a la plantilla de la Empresa, percibirá esta
ayuda uno de ellos, a su elección.

Artículo 33º.- Jubilación.

El personal que se jubile al cumplir la edad de 64
años no sufrirá reducción de su pensión de jubilación
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(por el coeficiente de edad), siempre que tenga cu-
bierto el período de carencia, porque la Empresa
contratará a otro/a trabajador/a por período de hasta
un año de duración, de conformidad con la legisla-
ción vigente.

Artículo 34º.- Seguro de Vida.

Para todo el personal de plantilla de la Empresa,
se establece un Seguro Colectivo de Vida y Acciden-
te que cubrirá los casos de muerte natural, muerte por
accidente, gran invalidez, invalidez absoluta o inva-
lidez permanente total y parcial. Las coberturas de
estos riesgos serán las siguientes:

Durante el período de vigencia del presente con-
venio quedarán establecidas las siguientes cobertu-
ras:

En caso de muerte la indemnización será de
42.070,847 euros.

En caso de invalidez permanente total, absoluta
o gran invalidez la indemnización será de 42.070,847
euros.

En caso de invalidez permanente parcial deriva-
da de accidente serán de aplicación los porcentajes
establecidos en la póliza, de acuerdo con el baremo
que se acompaña como anexo III.

El importe de las primas correspondientes corre-
rá a cargo de la Empresa.

En el supuesto de que un/a empleado/a causase
baja en el servicio de la Empresa, automáticamen-
te dejará de ser beneficiario/a del Seguro, salvo que
por acuerdo privado entre él/ella y la Cía. Asegu-
radora, pudiera seguir gozando de sus beneficios
corriendo a su cargo el importe de las primas su-
cesivas a la baja.

La calificación de las incapacidades previstas en
el presente artículo responde a los criterios estable-
cidos por la Compañía Aseguradora en las condicio-
nes de la póliza de aseguramiento. Ante cualquier du-
da de interpretación del presente artículo se hará
conforme a lo establecido en el condicionado gene-
ral de la póliza.

La Empresa servirá de mediadora entre la Com-
pañía de seguros y el/la trabajador/a que deje de
prestar sus servicios y quiera seguir con dicha póliza.

Artículo 35º.- Anticipos.

Se establece un fondo de 60.000 euros para anti-
cipos sin interés con un tope de 3.000 euros cada uno,
a amortizar en un plazo máximo de diez y ocho me-
ses por acuerdo entre ambas partes, para el personal
cuya categoría figure en el convenio.

La persona solicitante deberá justificar, a la
hora de la petición, el destino del anticipo. Tanto
la Dirección de la Empresa como el Comité de Em-
presa podrán comprobar tal extremo y mediante
reuniones conjuntas se procederá o no a su con-
cesión en función de los saldos disponibles. El Co-
mité de Empresa nombrará dos miembros a tales
efectos.

Se acuerda establecer un período de carencia de
6 meses en virtud del cual una vez liquidado un prés-
tamo no se podrá solicitar otro sino ha transcurrido
este período de tiempo.

De igual forma se podrán pedir anticipos men-
sualmente, de acuerdo a las siguientes normas:

a) Se darán a los/as trabajadores/as que lo solici-
ten los días 10 de cada mes o el día hábil inmediato
anterior, entre las 12,00 y 15,00 horas.

b) Se establece el límite del 50% del salario base
líquido.

c) Sólo podrán solicitarse estos anticipos contra
la nómina del mes en curso o bien contra la paga ex-
tra más inmediata.

CAPÍTULO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 36º.- Garantía de empleo.

En caso de privación de libertad/detención, has-
ta que exista la sentencia firme y con un plazo má-
ximo de seis meses, la Empresa reservará al trabajador/a
su puesto de trabajo, quedando suspendido el con-
trato durante el reflejado período y considerándose
al afectado/a en situación de excedencia voluntaria,
sin derecho por tanto a retribución alguna ni cotiza-
ción de la misma.

Si la privación de libertad/detención es derivada
de la conducción de vehículos de la Empresa, el/la
afectado/a tendrá derecho a la reserva del puesto y a
la percepción de sus emolumentos durante dos años,
siempre que la detención no se deba a alteraciones
de las condiciones físicas normales, y motivadas por
la voluntad del trabajador/a (imprudencia temeraria,
embriaguez, droga).

Artículo 37º.- Retirada del permiso de conducir.

En el supuesto de retirada temporal (máximo de
un año) del permiso de conducir a un/una trabajador/a,
la Empresa se compromete, mientras dure tal situa-
ción, a buscar un puesto de trabajo al trabajador/a
afectado/a, garantizándole la percepción de su suel-
do mensual, siempre y cuando se den los siguien-
tes requisitos:
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1º) Que el motivo de la retirada del permiso de con-
ducir se produzca durante la realización del trabajo,
y en un vehículo propiedad de la Empresa, o en ve-
hículo propio durante el trayecto de ida o vuelta al
trabajo.

2º) Que el motivo de la retirada del permiso de con-
ducir no se deba a alteraciones de las condiciones fí-
sicas normales, y motivadas por la voluntad del tra-
bajador/a (imprudencia temeraria, embriaguez, droga).

3º) Que esta persona no reincida en hechos que
motiven la retirada del permiso de conducir dentro
de un año natural.

4º) Compromiso por parte del personal a realizar
durante el tiempo de retirada del permiso, cualquier
clase de trabajo que se le encomiende, con indepen-
dencia de su categoría.

Artículo 38º.- Multas de tráfico.

Las multas impuestas al personal de conducción
por infracción del Código de la Circulación, deriva-
das del propio proceso de trabajo o por carencia de
elementos legales que sean imputables a la Empresa,
así como aquéllas por aparcamiento indebido y subi-
da de aceras, correrán íntegramente por cuenta de
ella. Aquellas sanciones por infracción del Código de
la Circulación propias del trabajo, aunque sean im-
putables al trabajador/a, serán abonadas al 50 por
ciento entre Empresa y afectado/a. Ello, con un má-
ximo de 5 multas en un año.

La Empresa se compromete a prestar asesoría le-
gal en cualquier accidente o circunstancia que se
produzca en el ejercicio de la actividad del trabajador/a.

Artículo 39º.- Derechos sindicales.

La Empresa reconoce a la Representación del per-
sonal todos aquellos derechos sindicales que en el pre-
sente están establecidos por la legislación vigente y
los que en el futuro puedan establecerse.

El Comité de Empresa tendrá un local para cele-
brar las reuniones, con el mobiliario de oficina sufi-
ciente para la realización correcta de sus funciones.

Los representantes del personal podrán utilizar, den-
tro de cada trimestre natural, las horas sindicales que
les correspondan de acuerdo con la legislación vigen-
te, de tal forma que, sin que implique traspaso de ho-
ras de un representante a otro, sí se pueden pasar las
horas de un mes a otro del mismo trimestre, caso de
serles necesarios.

Artículo 40º.- Libertad de expresión.

Los representantes del personal podrán ejercer la
libertad de expresión en el interior de la Empresa, en

las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir, sin perturbar el normal desen-
volvimiento del proceso productivo, publicaciones de
interés laboral o social, comunicando todo ello a la
Dirección y ejerciendo tales tareas de acuerdo con las
normas vigentes al efecto.

Artículo 41º.- Prácticas antisindicales.

En cuanto a los supuestos de prácticas que, a jui-
cio de alguna de las partes, quepa calificar de anti-
sindicales se estará a lo dispuesto en las Leyes.

Artículo 42º.- Principio de no discriminación.

1º) Los representantes del personal no podrán ser
discriminados en su promoción económica o profe-
sional por causa o en razón del desempeño en su re-
presentación.

2º) El empleo de un trabajador/a no se podrá su-
jetar a la condición de que no se afilie o renuncie
a su afiliación sindical, y tampoco se podrá des-
pedir a un trabajador/a o perjudicarle de cualquier
otra forma por causa de su afiliación o actividad
sindical.

Artículo 43º.- Reunión e información.

La Dirección admitirá que los trabajadores/tra-
bajadoras afiliados a un Sindicato puedan celebrar reu-
niones, recaudar cuotas y distribuir información sin-
dical en horas de trabajo, siempre que no se perturbe
la actividad normal de la Empresa.

Artículo 44º.- Formación.

La Empresa podrá organizar cursos de formación
teóricos o prácticos, siendo de carácter voluntaria la
asistencia por parte de los/as trabajadores/as.

La formación deberá impartirse, siempre que sea
posible, dentro de la jornada de trabajo, o en su de-
fecto en otras horas, pero con el descuento en aque-
lla del tiempo invertido en la misma.

Artículo 45º.- Contratación temporal.

De manera expresa se conviene la adhesión al
artº. 50 del convenio nacional de las empresas de pro-
ductos lácteos en donde se refiere a que, para el su-
puesto previsto en el artº. 15.1.b) del Estatuto de los
Trabajadores, dichos contratos podrán ser prorroga-
dos hasta doce meses dentro del período de diecio-
cho a contar desde la fecha de las respectivas con-
trataciones.

La contratación eventual no podrá exceder del
8% de la plantilla media de la empresa en cómputo
anual. No formarán parte de este cómputo los con-
tratos de I.T., maternidad y sustitución de vacaciones.
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El período de prueba de los citados contratos se-
rá de un máximo de tres meses para el personal téc-
nico y un máximo de quince días para el resto del
personal y afectará solo al personal cuyas catego-
rías se recojan en convenio, según lo establecido en
el anexo I.

Artículo 46º.- Seguro Dental.

La empresa concertará un seguro dental por va-
lor de 3 euros por trabajador/a y mes, mas las subi-
das correspondientes al I.P.C. Nacional Real. El di-
ferencial que, en su caso, cobrase la compañía
aseguradora que superase el I.P.C. será asumido por
el/la trabajador/a. Este seguro será de aplicación a par-
tir del 1 de enero de 2007.

Los trabajadores/as que lo deseen podrán adherir
a sus familiares, si la compañía aseguradora así lo per-
mitiese, corriendo por cuenta del trabajador/a el so-
bre coste de esta adhesión que será por cuenta y ries-
go exclusivo del trabajador/a.

Podrán acogerse a este artículo todos los traba-
jadores/as con mas de un año de antigüedad en la
empresa.

Artículo 47º.- Sustitución de lentes correctoras.

Si derivado del trabajo durante la jornada laboral
en las instalaciones de la empresa se produjera por
accidente o por exposición continua a agentes que las
deterioren, provocando la rotura o un deterioro tal que
imposibilite el uso de lentes correctoras (no lentillas),
la empresa se hará cargo del abono del importe de
tales lentes y/o monturas. En el caso de las montu-
ras que se haya roto de manera que no puedan ser reu-
tilizadas, cuyo importe será el que se establezca con-
forme por las empresas ópticas concertadas por la
empresa. Debiendo el superior jerárquico del traba-
jador afectado constatar que dicho accidente o dete-
rioro se ha producido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 1ª

Se extienden las coberturas sociales y económi-
cas del contenido de este Convenio Colectivo a los/as
hijos/as no biológicos que convivan dentro de la mis-
ma unidad familiar, dependiendo económicamente del/de
la trabajador/a, previa justificación mediante certifi-
cado de convivencia anual, empadronamiento, libro
de familia justificando los/as hijos/as no biológicos
y compromiso por parte del/de la trabajador/a de co-
municar a la Empresa la ruptura de la relación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 2ª

Por la empresa se facilitará a los miembros del Co-
mité de Seguridad y Salud Laboral designados por
los representantes del personal, la asistencia al me-
nos una vez al año a cursillos o conferencias relacio-

nadas con su cometido, e impartidas por un centro
oficial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 3ª

Durante la vigencia del presente Convenio, con el
objetivo de mantener el nivel de empleo fijo, las par-
tes se comprometen a negociar la viabilidad de cu-
brir cualquier vacante que pudiera producirse.

La negociación se efectuará en el seno de la Co-
misión Mixta, la cual se reunirá con arreglo al me-
canismo contemplado en el artº. 6.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 4ª

Conservación del Convenio Colectivo.

Si por sentencia judicial o resolución administra-
tiva fuera declarado nulo y sin efecto alguno/s de los
preceptos o previsiones contenidas en el presente
Convenio Colectivo, no por ello perderán su validez,
vigencia y fuerza de obligar el resto de su conteni-
do. La comisión Negociadora del Convenio habrá de
reunirse necesariamente en tal supuesto a fin de sub-
sanar la infracción legal de la que derive la declara-
ción de nulidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 5ª

Igualdad de trato y de oportunidades entre muje-
res y hombres.

Principio de igualdad de trato y no discriminación
entre mujeres y hombres.

La Empresa y la Representación del Personal se
comprometen a respetar, aplicar y a hacer cumplir el
principio de igualdad de trato y de oportunidades
entre mujeres y hombres en el seno de la empresa.

Con tal fin, y en cumplimiento de la Ley Orgáni-
ca 3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hom-
bres, se comprometen a adoptar, de forma negocia-
da entre ambas partes, las medidas necesarias para
evitar cualquier tipo de discriminación laboral y ga-
rantizar de forma real y efectiva la igualdad de trato
y de oportunidades entre mujeres y hombres en la em-
presa, incluyendo la elaboración y aplicación de un
plan de igualdad.

Y para asegurar la ausencia de discriminación y
garantizar la aplicación efectiva del principio de
igualdad entre mujeres y hombres, las partes firman-
tes del presente Convenio acuerdan la constitución
de un Comité Permanente de Igualdad, integrado de
forma paritaria por tres representantes de la empre-
sa y por tres representantes del personal, el cual ten-
drá entre sus competencias colaborar en la elabora-
ción de un diagnóstico sobre la situación de igualdad
en la empresa, participar en la elaboración, aplica-
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ción, seguimiento y evaluación de un futuro plan de
igualdad, e intervenir en todas aquellas cuestiones que
puedan plantearse en materia de igualdad de oportu-
nidades y no discriminación entre mujeres y hombres
en la empresa.

El Comité de igualdad se constituirá en el plazo
de un mes a la firma de este convenio procediéndo-
se a partir de su constitución a la elaboración y apro-
bación del reglamento del funcionamiento interno,
especificándose la estructura, composición, compe-
tencias y funciones de dicho Comité.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 6ª

Protocolo de actuación ante situaciones de acoso
moral.

En la convicción de que la cultura y valores de la
empresa están orientados hacia el respeto y la digni-
dad de los/as empleados/as, ILTESA y más concre-
tamente el Comité de Igualdad señalado en la Dis-
posición Adicional 5ª, conjuntamente con el Comité
de Seguridad y Salud, elaborará un protocolo de ac-
tuación para supuestos de acoso psicológico, sexual
y/o por razón de sexo en el trabajo, que prevea las

actuaciones necesarias para evaluar las circunstan-
cias laborales que se denuncien, y en su caso, la
adopción de las medidas oportunas para la solución
del conflicto y la imposición de las sanciones que pu-
dieran corresponder. Dentro del mes siguiente a la fir-
ma de este convenio se pondrá en marcha la comi-
sión encargada de elaborar este protocolo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª

Se mantienen, durante la vigencia del Convenio,
los turnos establecidos actualmente y que han garan-
tizado la cobertura de trabajo las 24 horas del día, sin
perjuicio de que, en las secciones que lo puedan re-
querir en un futuro, queden asegurados el trabajo y
las atenciones precisas, existiendo para ello las co-
misiones mixtas compuestas por dos representantes
de la Dirección y dos del Comité de Empresa, que
estudiarán conjuntamente la problemática anexa a la
implantación de estos turnos.

DISPOSICIÓN SUPLETORIA

En todo lo no regulado en este Convenio, se es-
tará a lo dispuesto en las disposiciones legales y ad-
ministrativas que lo modifiquen o complementen.
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ANEXO I

T a b l a s    s a l a r i a l e s  2009

CategorÌa profesional Salario 
Base 

Complemento 
salarial 

Total aÒo 

 Euros Euros Euros

Oficial Laboratorio 1.083,469 135,270 18.958,753
Oficial 1™ Mantenimiento 1.083,469 135,270 18.958,753
Of. 1™ ChÛfer, Recogedor 1.073,374 38,134 17.631,594
Oficial 1™ 1.073,374 75,248 18.076,971
Especialista 1™ 1.073,374 104,979 18.433,739
Auxiliar de Laboratorio 1.066,271 106,352 18.336,563
Oficial 2™ Mantenimiento 1.066,271 106,352 18.336,563
Oficial 2™ 1.056,184 64,882 17.677,522
Especialista 2™ 1.056,184 64,882 17.677,522
Oficial 3™ Mantenimiento 1.051,363 47,268 17.389,025
Oficial 3™ 1.040,631 47,268 17.217,314
Especialista 3™ 1.040,631 56,722 17.330,757
PeÛn especializado 1.038,176 47,268 17.178,040
PeÛn 1.029,184 47,268 17.034,162
Oficial 1™ Administrativo 1.174,053 174,286 20.876,287
Oficial 2™ Administrativo 1.084,554 125,718 18.861,478
Secretaria 1.084,554 125,718 18.861,478
Oficial 3™ Administrativo 1.062,186 87,798 18.048,550
Auxiliar Administrativo 1.040,631 47,268 17.217,314

A N E X O  I A N E X O  I I

P l u s     d e     N o c t u r n i d a d

CategorÌa 
profesional 

Euros / hora 

Oficial 1™ 4,502 
Especialista 1™ 4,502 
Oficial 2™ 3,881 
Especialista 2™ 3,881 
Oficial 3™ 3,512 
Especialista 3™ 3,512 
PeÛn especialista 3,238 
PeÛn 3,238 
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BAREMO EN CASO DE INCAPACIDAD PARCIAL POR ACCIDENTE

PÈrdida total de un brazo o de una mano 60 50
PÈrdida total de movimiento del hombro 25 20
PÈrdida total del movimiento del codo 20 15 
PÈrdida total del movimiento de la muÒeca 20 15 
PÈrdida total del pulgar y del Ìndice 40 30
PÈrdida total de tres dedos, comprendiendo
el pulgar o el Ìndice      35  30
PÈrdida total de tres dedos que no sean el  
pulgar o el Ìndice      25  20
PÈrdida total del pulgar y de otro dedo que 
no sea el Ìndice 30 25 
PÈrdida total del Ìndice y de otro dedo que 
no sea el pulgar 20     17 
PÈrdida total del pulgar sÛlo     22  18
PÈrdida total del Ìndice sÛlo     15  12 
PÈrdida total del dedo  mayor, del anular o 
del meÒique 10  8 
PÈrdida total de dos de estos ˙ltimos dedos   15  12 
PÈrdida total de una pierna o de un pie       50 
PÈrdida total del dedo gordo de un pie     10 
PÈrdida total de uno de los dem·s dedos de un pie   5
AmputaciÛn parcial de un pie comprendiendo
todos los dedos 40
AblaciÛn de mandÌbula inferior 30
PÈrdida total de un ojo o reducciÛn de la
mitad de la visiÛn binocular 30 
Si la visiÛn del otro ojo estaba perdida antes 
del accidente 50 
Sordera completa de los dos oÌdos 40 
Sordera completa de un oÌdo 10 
Si la sordera del otro existÌa antes del accidente 20 
Fractura no consolidada de una pierna o de un pie 25
Fractura no consolidada de una rÛtula 20
PÈrdida total del movimiento de una cadera o de 
una rodilla 20 
Acortamiento por lo menos de cinco centÌmetros de 
un miembro inferior 15 

Las invalideces no especificadas se indemnizar·n en proporciÛn a su gravedad, compar·ndolas 
con las tasaciones enumeradas sin tener en cuenta la profesiÛn del asegurado. 

Si la vÌctima es zurda, lo que deber· haber declarado, los porcentajes previstos para el miembro 
superior derecho se aplicar·n al miembro superior izquierdo y viceversa. 

A N E X O  I I I

36

Las invalideces no especificadas se indemnizar·n en proporciÛn a su gravedad, compar·ndolas 
con las tasaciones enumeradas sin tener en cuenta la profesiÛn del asegurado. 

Si la vÌctima es zurda, lo que deber· haber declarado, los porcentajes previstos para el miembro 
superior derecho se aplicar·n al miembro superior izquierdo y viceversa. 

La pÈrdida funcional absoluta e incurable de un Ûrgano o miembro ser· considerada como
pÈrdida total. 

Cuando la pÈrdida, inutilizaciÛn o disminuciÛn funcional no es completa, el grado de invalidez se 
fija reduciendo los citados porcentajes en la misma proporciÛn. La indemnizaciÛn total pagadera por 
varias pÈrdidas o inutilizaciones causadas por un mismo accidente se calcula sumando los importes 
correspondientes a cada una de las mismas, sin que dicha indemnizaciÛn total pueda exceder de la 
cantidad asegurada para el caso de invalidez permanente total. 

Si antes del accidente el asegurado presentaba defectos fÌsicos o funcionales, Èste tendr· derecho
a percibir solamente la indemnizaciÛn correspondiente a la diferencia entre el grado e invalidez 
preexistente y el que resulte despuÈs del accidente.
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Convenio colectivo 2009 INDUSTRIAS L¡CTEAS DE CANARIAS, S.A. 

ANEXO IV 

PARENTESCO DE CONSANGUINIDAD PARENTESCO DE AFINIDAD 

Tataranieto/a 
(4∫ grado)

Biznieto/a Biznieto/a 
(3er.grado) (3er.grado)

Sobrino/a 2∫ Nieto/a Nieto/a
(4∫ grado) (2∫ grado) (2∫ grado)

Sobrino/a Hijo/a Hijo/a  sobrino/a polÌtico/a 
 (3er.grado) (1er.grado) (1er.grado) (3er.grado)

 Hermano/a 
INTERESADO/A C”NYUGE

 hermano/a polÌtico/a 

(2∫ grado) (2∫ grado)

TÌo/a Padre/madre padre/madre polÌtico/a TÌo/a polÌtico/a
 (3er.grado) (1er.grado) (1er.grado) (3er.grado)

TÌo/a abuelo/a Abuelo/a abuelo/o polÌtico/a 
(4∫ grado) (2∫ grado) (2∫ grado)

 Primo/a Bisabuelo/a bisabuelo/a polÌtico/a
(4∫ grado) (3er.grado) (3er.grado)

Tatarabuelo/a 
(4∫ grado)

A N E X O  I V
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Convenio colectivo 2009 INDUSTRIAS L¡CTEAS DE CANARIAS, S.A. 

ANEXO V 

RELACI”N DE LOS CONCEPTOS DINERARIOS DE ESTE CONVENIO 

N∫ 
ARTÕCULO 

NOMBRE ARTÕCULO CONCEPTO CANTIDAD 

Art. 8 Primas o pluses a) Plus de c·mara 205,248 Ä

Art. 8 Primas o pluses a) Plus de estufa 190,129 Ä

Art. 8 Primas o pluses a) C·mara congelaciÛn 244,465 Ä

Art. 8 Primas o pluses a) C·mara congelaciÛn_ayudante 28,791 Ä

Art. 8 Primas o pluses b) primas festivas 40,000 Ä

Art. 8 Primas o pluses b) primas festivas con descanso 12,231 Ä

Art. 8 Primas o pluses c) Plus de suplencia y cambio de turno 32,928 Ä

Art. 8 Primas o pluses e) Plus de madrugada 9,954 Ä

Art. 8 Primas o pluses f) Plus de vÌspera de fiesta 64,263 Ä

Art. 12 Suplidos  a) Dietas. Desayuno 5,144 Ä

Art. 12 Suplidos  a) Dietas. Almuerzo 13,957 Ä

Art. 12 Suplidos  a) Dietas. Cena 7,715 Ä

Art. 13 Jornada trabajo b) Festivos. Lunes de carnaval 61,696 Ä

Art. 14 Vacaciones GratificaciÛn compensatoria de vacaciones 207,753 Ä

Art. 27 Ropa de trabajo Lavado de ropa 15,256 Ä

Art. 29 Bolsa de vacaciones 449,744 Ä

Art. 31 Ayuda escolar 207,271 Ä

Art. 32 Ayuda h.minusv·lidos 84,940 Ä

A N E X O  V
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ANEXO VI

HORARIOS DE LA EMPRESA 

HORARIOS DEL PERSONAL CON CATEGORÕA RESE—ADA EN CONVENIO

DEPARTAMENTO MA—ANA TARDE NOCHE S¡BADOS OBSERVACIONES 

RecepciÛn 
PreparaciÛn 

06:45-14:45 14:30-22:30 MaÒana lunes: 05:45-14:45
Tarde viernes: 14:30-21:30

Proceso
tolvas

06:45-14:45 14:30-22:30 24:00-06:45 
22:30-06:45

 ------------------>
 ------------------>

Domingos
Lunes a jueves

Envasado 06:45-14:45 14:30-22:30

Laboratorio 06:45-14:45 14:30-22:30 06:45-14:45 Los s·bados son rotatorios, a 
cambio libran un dÌa 

Mantenimiento
de Industrial

06:45-14:45 14:45-22:45 22:45-06:45

AlmacÈn 06:45-14:45 14:30-22:30
09:30-17:30

--------------------
--------------------

------------------>
------------------>

Lunes a jueves
Viernes

Estructura
Industrial 

06:45-14:45 14:30-22:30 Administrativos de f·brica

Grupo tÈcnico 08:00-14:00 16:00-18:00

C·mara Tenerife 07:00-15:00

AdministraciÛn 
logÌstica

07:30-15:15
09:30-17:00

2 horas un s·bado, y 2 horas 
otro s·bado al mes 

AlmacÈn Marketing 06:45-14:45

Leche fresca 05:00-14:00

06.45-14:45

(Cuba de leche)>

AdministraciÛn 

Lunes-martes-jueves y s·bados (el resto del horario hasta completar 
las 38,75 horas semanales con acuerdos con el departamento

DirecciÛn General 09:00-14:00
09:00-15:00

14:30-17:30 ------------------
------------------

----------------->
----------------->

Lunes a jueves
Viernes

Compras 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

LogÌstica 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

AdministraciÛn 
Comercial 

08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

R.H.S. 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Finanzas 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Presidencia 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Trade Marketing 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Servicios Generales 06:45-14:45

08:00-15:30

Zonas comunes

MensajerÌa y centralita --------------- ------------------>
4 horas un s·bado o a repartir 
durante el mes 

I + D

40

HORARIOS DEL PERSONAL CON CATEGORÕA RESE—ADA EN CONVENIO

DEPARTAMENTO MA—ANA TARDE NOCHE S¡BADOS OBSERVACIONES 

RecepciÛn 
PreparaciÛn 

06:45-14:45 14:30-22:30 MaÒana lunes: 05:45-14:45
Tarde viernes: 14:30-21:30

Proceso
tolvas

06:45-14:45 14:30-22:30 24:00-06:45 
22:30-06:45

 ------------------>
 ------------------>

Domingos
Lunes a jueves

Envasado 06:45-14:45 14:30-22:30

Laboratorio 06:45-14:45 14:30-22:30 06:45-14:45 Los s·bados son rotatorios, a 
cambio libran un dÌa 

Mantenimiento
de Industrial

06:45-14:45 14:45-22:45 22:45-06:45

AlmacÈn 06:45-14:45 14:30-22:30
09:30-17:30

--------------------
--------------------

------------------>
------------------>

Lunes a jueves
Viernes

Estructura
Industrial 

06:45-14:45 14:30-22:30 Administrativos de f·brica

Grupo tÈcnico 08:00-14:00 16:00-18:00

C·mara Tenerife 07:00-15:00

AdministraciÛn 
logÌstica

07:30-15:15
09:30-17:00

2 horas un s·bado, y 2 horas 
otro s·bado al mes 

AlmacÈn Marketing 06:45-14:45

Leche fresca 05:00-14:00

06.45-14:45

(Cuba de leche)>

AdministraciÛn 

Lunes-martes-jueves y s·bados (el resto del horario hasta completar 
las 38,75 horas semanales con acuerdos con el departamento

DirecciÛn General 09:00-14:00
09:00-15:00

14:30-17:30 ------------------
------------------

----------------->
----------------->

Lunes a jueves
Viernes

Compras 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

LogÌstica 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

AdministraciÛn 
Comercial 

08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

R.H.S. 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Finanzas 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Presidencia 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Trade Marketing 08:00-15:30 4 horas un s·bado o a repartir
durante el mes 

Servicios Generales 06:45-14:45

08:00-15:30

Zonas comunes

MensajerÌa y centralita --------------- ------------------>
4 horas un s·bado o a repartir 
durante el mes 

I + D
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----------------->
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durante el mes 

I + D

A N E X O  V I

HORARIOS DEL RESTO DEL PERSONAL

Los horarios del personal no reflejados anteriormente y que se consideran flexibles, tendr·n que 
respetar el cÛmputo semanal seÒalado en el presente convenio, y asÌ mismo se regir·n por el Estatuto de 
los Trabajadores, art∫. 34.3.
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